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En memorial que antecede, la representante legal de la entidad 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-ADAMNATINE NPL, informa dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el Despacho mediante auto 775 de fecha 25 de 

marzo de 2022; sin embargo, advierte esta agencia judicial que, la solicitud 

de aclaración no fue coadyuvada por de la entidad que va a ceder el 

crédito. 

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que se sirvan allegar la solicitud 

de aclaración suscrita por el cedente y el cesionario; o en su defecto, 

presenten un nuevo contrato de cesión donde se indique claramente las 

obligaciones que se están cediendo y sean objeto del presente tramite 

ejecutivo.   

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VELÉZ 

JUEZ (E) 

 

 
 

Radicado No. 05001 31 03 018 2020 00263 00   

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(CEDENTE) 

Demandado(s) FERNANDO BEDOYA GOMEZ 

Asunto REQUIERE A LAS PARTES  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2019VH 
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